
Año LV. Domingo 18 de Marzo de 1888. Núm. 67.

pÜNTOS DE SUSCRICIÓN.

l b t inZCU l a  dol Bo-

110 Misericordia"-Imprenta dc la Casa-Hospicio 

toiüendUoSCriC1One8 de fuera Podrán hacerse ro- 
ietra dn f¿Sl\ ^P01"^6 611 libranza del Tesoro 6 

“ueiacii cobro.

M ReRent«S|'0^en®Ia 86 remitirá franqueada 
^hal. ’' ° diclla ImPronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.}

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
ti»8?11 obn-^dñrl« Slcioncs generales del C 
&sde que cada caPital de 1 
(ha “cuatro clíao 1 lca.n oficialmente en

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números

x . ella, y l b t in , dispondrán que se fije un ejem- d 0 e s t o b o l e t ín , coleccionados ordenadamente
és para los demás pueblos piaren el sitio de costumbre, donde , ’ .. veríflenr™(Decreto de ¿do ÁoviX- permanecerá hasta el recibo del nú- Par» su encuadernación, que deberá verificarse

al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
1,llESlbMciA M CONSEJO OE MINISTROS.

(Q. D 1a ^e^na ^egen^e
tinú * 8U -Augusta Real Familia con-

11 sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 16 Marzo 1888.)

SECCION SEGUNDA.
W11161® ÜE LA PROVINCIA DE ZAIUÜOZA.

q  CIttCULAR.

*a lex^0111}6.^ 1° dispuesto en el art. 62 de 
de isü^ gánioa Provincial de 29 de Agosto 
^isrna á ^os efec^os del art. 55 de la 
de es^’ x Qngo en convocar á la Diputación 
^8 ses: *)l uvincia con objeto de que celebre 

or^^narias del segundo periodo 
^etido a C corriente año económico, de- 

trac,1 '‘Un^rse el día 2 de Abril próximo, á 
la tarde.

en?.0]?6 P^Hca en este periódico oficial 
l‘es Dib^i e^ue a conocimiento de los seño
. 7 del público.

’le Montesa d6 ^arzo —Nicasio

SECCION CUARTA.

ABMINIfflfflN DE CONTRIBUGIONES Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA.

CARTILLAS EVALUATORIAS.

Circular.

Espirando el 31 del actual el plazo concedido por 
el Real decreto de 27 de Enero último para la pre
sentación de las Cartillas evaluatorias, esta Admi
nistración recomienda de nuevo á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales el cumplimiento de dicho servicio, 
para lo cual deberán ajustarse á las instrucciones 
que sobre el particular lia publicado esta oficina y á 
los precios medios que á continuación se publican, 
y á los que en breve plazo se publicarán correspon
dientes á los partidos de Belchite, Borja, Calatayud, 
Daroca, Sos y Zaragoza, que serán rectificados tan 
pronto como los Sres. Alcaldes de las cabezas de 
partido faciliten los datos que con dicho objeto se les 
tienen reclamados, en armonía con Indispuesto por 
la orden de la Dirección general de Contribuciones 
de 31 de Diciembre último, de la cual se dió cono
cimiento en la circular inserta en el Boletín corres
pondiente al 22 de Enero próximo pasado.

Así pues, se hace necesario que por las expresa
das Corporaciones se desplegue el mayor celo y ac
tividad para llevar á cabo el precitado servicio en 
el tiempo y forma que quedan indicados.

Zaragoza 14 de Marzo de 1888.—El Administra
dor, Alfredo Barbero.
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SECCION SEXTA.
En virtud de las disposiciones del Gobierno con

signadas en la Real orden de 15 de Julio de 1882, é 
instrucción de 28 del mismo para su ejecución y 
cumplimiento, se propone este Ayuntamiento pro
porcionar trabajo de obras publicas en que po
der dar ocupación por algunos meses á la clase jor
nalera de este pueblo. Al efecto, ha instruido el 
oportuno expediente en que consta el proyecto de 
construcción de Escuelas y habitación para los Pro
fesores. Además contiene la memoria, planos y pre
supuestos facultativos que quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria municipal desde‘esta fecha, 
por término de 15 días, á fin de que puedan ente
rarse de ellos las personas que gusten examinarlos 
y presentar por escrito las observaciones que tuvie
ren por conveniente.

Alconchel 28 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Narciso García.___________________

Habiendo de procederse ejecutivamente contra 
primeros y segundos contribuyentes para realizar 
los descubiertos que resultan á favor de este Ayun
tamiento, se necesita un Comisionado ejecutor que 
hallándose impuesto en la instrucción de Mayo de 
1884 se encargue de dicho servicio, por el que per
cibirá la cantidad que convenga con el Ayuntamien
to, más los apremios de instrucción. , , .

Los que deseen desempeñar dicho cargo se dirigi
rán á esta Alcaldía hasta el día 30 del actual, ha
ciendo presente que se le exigirá fianza adecuada á 
los descubiertos.

Morata de Jiloca 14 de Marzo de 1888.—El Al
calde, Tomás Ramírez.-El Secretario, AndrésPlaza.

En término de 15 días, á contar desde el en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
admitirán las altas y bajas que los propietarios de 
este término municipal hayan experimentado en su 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, mediante la 
presentación de documentos legales que lo acre
diten . ,

Oseja 14 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Ramón 
Aznar.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar:
Harro saber: Que en los autos de abintestato pro

movidos por el fallecimiento de D.“ Teresa Monge, 
que tuvo lugar el 5 de Diciembre de 1886, he acor
dado llamar por este segundo edicto á cuantos se 
crean con derecho á heredar á la finada, para que 
dentro de 20 dias, comparezcan á deducirlo en for
ma legal; advirtiendo que á virtud del primer lla
mamiento se han presentado con la calidad de so
brinos segundos, Benito, Pascuala e Ildefonso Gal- 
ve y María y Gregorio Samper, y con la de primo 
hermano Pedro Pérez de Samper.

Dado en Zaragoza á 15 de Marzo de 1888,-Eus-

taquio de Echa ve Sustaeta.— D. S. 0., Basilio P* 

raiso.

Cédula de citación. |
En causa criminal que ha pendido en este, 

gado del Pilar sobre robo contra Miguel a  
Latorre, con fecha 10 de Octubre último se 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audie 
sentencia cuyo fallo dice así:

«Fallamos-. Que debemos condenar y co»d® 
mos al procesado Miguel Aineto Latorre a. i 
de dos años, once meses y once días de pres todo 
rreccional, con la accesoria de suspensión 
cargo público, profesión, oficio ó derecho < e 
gio, á que abone al prestamista Juan Ortiz ’ t io 
tas por indemnización de perjuicio y con el p 
personal en su caso, y al pago de las costas.

Y para que la presente sirva de n0,
forma á Juan Ortiz, cuyo actual P81^1'0/ vfarzo 
ra, la expido y firmo en Zaragoza á 14 a 
de 1888.—El Secretario, Basilio Paraíso.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona. ■ S
D. Valerio Raso y Negieni, Teniente de la 

compañía del segundo batallón del 
fantería de Almansa, núm. 18, y b iscai -j 
do en la causa contra el soldado Pascua i
Crespo, acusado del delito de segunda 
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

zo á Pascual Vallejo Crespo, hijo de 1*rancia 
Serapia, natural de Salillas, parroquia (le y ■» -/ara" 
tamiento de id., Concejo de id., provincia inS^ 
goza, avecindado en id., Juzgado de P1'1*1. nlili- 
tancia de San Pablo, provincia de ia., dis ,
tar de Aragón, de edad 24 años, 
cerrajero; cuyas señas personales son las yiy pegü' 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nai !
lar, barba nada, boca regular, color ^n0¡eniend<> 
regular, aire idem, producción buena; no gu 
ninguna seña particular y siendo su esta o1 
metro 555 milímetros, para que en
no de 30 días, contados desde la Pu^*icacl /ca ei> 
requisitoria en el Boletiu oficial» 
Barcelona (cuartel de Jaime I), á mi
para responder á los cargos que le resu m0tivO 
causa que de orden superior se le sigue coi 
de ausentarse del expresado cuartel el <1( 
Enero del corriente año; bajo apercibiinn'1^ 
si no comparece en el plazo fijad° sera. ar
rebelde, parándole el perjuicio que liaya,QeD. G-)’

A su vez, en nombre de S. M. d j ' 
exhorto y requiero á todas las parfl
civiles como militares y de policía Jll((1g| refe' 
que practiquen activas diligencias en oubc cag0 Je 
rido acusado Pascual Vallejo Crespo, ) y ja¿ sex 
ser habido lo remitan en clase de preso c Jai' : 
guridades convenientes, á Barcelona (cya aCOrd»x 
me I) y á mi disposición; pues así lo teni
do en diligencia de este día. io«g

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de
lerio Raso. ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


